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No pierdas la oportunidad de participar en la feria INTERSOLAR Múnich, la principal 
exposición mundial de la industria solar, a un precio inmejorable gracias al acuerdo que 
hemos alcanzado con ICEX. 

Celebrada en Múnich desde el año 2000, INTERSOLAR 2023 mostrará las últimas 
novedades e innovaciones del sector en sus diferentes vertientes durante 3 días, para la 
cual se prevén más de 85.000 visitantes. La Feria contará más de 920 expositores y una 
superficie de 88.000 m2. 

Esta acción de promoción empresarial contará con el apoyo oficial de ICEX en la 
modalidad de pabellón agrupado y, desde UNEF, os ofreceremos una gran oportunidad de 
participar en la feria a un coste más reducido gracias al acuerdo con ICEX por el cual podréis 
gestionar una ayuda económica para las entidades que cumplan los requisitos. 

CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
Las empresas que deseen participar en la feria deberán cumplir las siguientes condiciones 
para poder ser susceptibles de la ayuda ICEX: 

1. Ser empresa constituida legalmente en España  

2. Realizar la inscripción en fecha y forma (antes del 29 de mayo). 

*Si el número de empresas interesadas en la participación agrupada supera las plazas 
disponibles, la selección se realizará en función del orden de recepción de toda la 
documentación solicitada para la inscripción. 

Por otro lado, las empresas que participen a través de UNEF y que cumplan los requisitos 
exigidos mencionados anteriormente, contarán con los siguientes apoyos según los nuevos 
criterios ICEX: 

• Para las empresas que se encuentren participando entre dos y cinco ediciones con 
apoyo de ICEX contabilizando a partir de 2008, el porcentaje de ayuda asciende 
hasta el 25% por el alquiler de espacio. 

• Las empresas que participen por primera vez con apoyo de ICEX recibirán 5 puntos 
adicionales sobre el porcentaje general de apoyo a la feria. Por tanto, en este caso, 
el porcentaje de ayuda asciende hasta el 30% por el alquiler de espacio. 

• Las empresas que hayan participado hasta en 5 ediciones con ayuda de ICEX 
contabilizando a partir del año 2008, no recibirán apoyo por parte de ICEX. 

*Hay excepciones a la temporalidad que aparecen detalladas en el condicionado. 

UNEF cobrará a las empresas participantes en la feria los gastos de gestión de la ayuda de 
ICEX. Finalizada la feria y tras la liquidación de la ayuda del ICEX, se facturará en concepto 
de gestión de la ayuda y tramitación correspondiente al 15% del total de la ayuda. Estos 
gastos se cobrarán a todas las empresas independientemente de si son o no asociadas. 

https://www.intersolar.de/home


 
 
 

CONDICIONES ECONÓMICAS: 
 
Para esta feria se cuenta con un presupuesto máximo de 25.000 €. 
 
Esta convocatoria financiará los costes en concepto de alquiler y acondicionamiento del 
espacio. 
 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN:  
Los interesados deberán enviar un correo eléctronico a Florencio Michelena – 
asociados@unef.es 

Indicando: 

▪ Empresa 
▪ Persona de contacto 
▪ Teléfono 
▪ Aceptación del condicionado 

La fecha límite para presentar la candidatura es el próximo 29 de mayo de 2023. 

CONTACTO: 
Por parte de ICEX, la persona de contacto será: María Sacristán, Tel: 91 349 19 40, e-mail: 
maria.sacristan@icex.es. 
 
Por parte de UNEF, la persona de contacto será: Florencio Michelena, Tel: 917 817 512, e-mail: 
asociados@unef.es. 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
UNION ESPAÑOLA FOTOVOLTAICA es responsable de la gestión de sus datos personales 
conforme al Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y en lo 
que no esté dispuesto, conforme a la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección 
de datos de Carácter Personal. 

Los datos personales que nos facilite serán utilizados exclusivamente con la finalidad de cumplir 
con los objetivos de la asociación. Los datos se almacenarán en una base de datos informatizada 
y se conservarán según los plazos que la ley establece. 

Los datos personales facilitados por el interesado, no se cederán a terceros sin el consentimiento 
del interesado salvo los casos estrictamente necesarios para llevar a cabo el servicio 
correctamente. 

Conforme a los artículos 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 del Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
portabilidad y limitación en la dirección postal C/ Velazquez, 18, 7 izq., CP 28001 (Madrid) en el 
teléfono 91781752 o en el correo electrónico dfinanciero@unef.es. 

Esta convocatoria ha sido aprobada por resolución de la Consejera Delegada de ICEX de 
25 de mayo de 2023. 

A continuación puedes consultar el condicionado de estas ayudas. 
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
http://www.icex.es/colabora
https://play.vivocom.eu/28350602/video/cmsid/11163/


 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


